CONCEPCIÓN, 10 de mayo de 2010.

Nº 2907 / VISTOS:
las Bases Administrativas Especiales para la Licitación
Pública “Conservación Veredas Centro 3 Concepción”; el Decreto Alcaldicio Nº 78, de 21 de enero de 2010, que aprueba esas Bases; el Acta de Apertura Electrónica, de 5 de febrero de 2010; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de Ofertas presentadas a esta Licitación Pública, de 10 de febrero de 2010; el Oficio Ord. Nº 181, de 11 de febrero de 2010, de la señora Alcaldesa de Concepción (S) al señor Intendente Región del Bío Bío, por el que se remite propuesta de adjudicación; el Oficio Ord. Nº 0453, de 5 de abril de 2010, del señor Jefe de División Análisis y Control de Gestión Gobierno Regional del Bío Bío, por el que se informa sobre procesos de licitación y adjudicación; el Oficio Ord. Nº 148, de 3 de mayo de 2010, de la Dirección de Construcciones, por el que se solicita dejar sin efecto esta Licitación Pública; el Oficio Ord. Nº 348, de 5 de mayo de 2010, de la Dirección Jurídica; la Notificación, de 6 de mayo de 2010, de la Dirección de Construcciones; el Memorándum Nº 1264, de 10 de mayo en curso, de la Dirección de Construcciones, por el que se remiten estos antecedentes para proceder a decretar dejar sin efecto esta Licitación Pública; lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley Nº 19.880, que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Déjase sin efecto Licitación Pública “CONSERVACIÓN VEREDAS CENTRO 3 CONCEPCIÓN”, ID Nº 2417-10-LP10, debido a que la redistribución de fondos desde el nivel central al Fondo Nacional de Desarrollo Regional y en especial en la Región del Bío Bío hace imperativo suspender el inicio o desarrollo de todos aquellos procesos de licitación y/o adjudicación que se encuentren con Convenio Mandato y que correspondan al Subtítulo 33-125 (Fril), 33-100 (PMB), 33-200 (JEC), 33-150 (Municipalidades) / 31-01 (Estudios), 31-02 (Proyecto) y 31-03 (Programas).
2.- Dispónese que la Dirección de Construcciones procederá a publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,
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